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 UNIDAD 1
 COMUNICACION ORAL.

 1.4 La comunicación oral.

 Comprensión y expresión oral.
 Expresión que se manifiesta o produce con la 
 boca o mediante la palabra hablada.

 Habilidades para la comunicación oral.

 Habilidades innatas.  Una capacidad natural para expresarse.
 Personas extrovertidas que no temen hablar en 
 publico.

 Habilidades aprendidas.  Necesitan, por cuestiones sociales o 
 profesionales, aprender a comunicarse en forma 
 oral.

 Problemas que dificultan la comunicación oral.

 Vaguedad o imprecisión.  La claridad es de enorme valor y es preciso "no 
 andarse por las ramas".

 Rebuscamiento.  “ideas simples, fáciles de manejar, pero (
 asociadas) sin cesar (a) delicados valores 
 subjetivos y afectivos”.

 Técnicas de expresión oral.

 Conversación.

 Acción y efecto de hablar familiarmente una o 
 varias personas con otra u otras.

 Los participantes pueden diferir en sus ideas, 
 pero si sube el tono de la conversación, ésta se 
 convierte en una discusión.

 Tormenta de ideas.

 Se generan ideas que son anotadas de manera 
 libre y desordenada.

 En tales encuentros es importante que el 
 entusiasmo no dé lugar a una ruptura del diálogo, 
 sólo de este modo pueden emerger argumentos 
 y darse a conocer ideas originales e innovadoras.

 Debate.
 No es otra cosa que una "discusión".

 Requiere un moderador que otorgue los turnos, 
 entibie las pasiones y establezca los tiempos.

 Preguntas y respuestas.

 Se organizaba, en el pasado, ante auditorios.
 En el presente se realiza en espacios menos 
 presenciales, en particular, internet.

 La condición en estos encuentros, en persona o 
 en línea, es guardar el respeto y preguntar solo lo 
 pertinente.

 1.5 Las leyes de la retorica.

 La retorica.

 Es el arte de expresarse y de persuadir.
 Un arte de hablar y escribir bien.
 y un sistema cognitivo.

 Características generales.

 Lo verosímil.
 La retórica reside en lo verosímil; es 
 efectivamente verosímil en oposición a lo que no 
 lo es. Más que verosímil: lo cierto, lo verdadero, lo 
 científico, lo perfecto.

 Adaptabilidad y variabilidad.  Define un movimiento, un deber ser, una condicion 
 y sin duda un ideal.

 El aprendizaje retorico.
 Un espacio donde se gestaba el poder, en el que 
 se entrenaba a los que ejercerían el poder.
 El aprendizaje y el entrenamiento del orador podía 
 implementarse mediante la institución del émulo.

 La estructura del discurso retorico
 "los 3 géneros de la elocuencia".

 Género deliberativo.
 Es el carácter oportuno o inoportuno de una 
 decisión a tomar, por parte de particulares o de 
 cuerpos constituidos, abarcando tanto las 
 posiciones ideológicas como la moral y sus 
 aplicaciones concretas en la acción.

 Género judicial.
 Se habla en pasado, a fin de acusar o defender, 
 con los valores de lo justo o lo injusto.
 Dicho de otro modo, de discutir en términos de 
 contradicción sobre lo verdadero o lo falso. 

 Género epidíctico y demostrativo.
 Género que elogia o, más raramente, culpa o 
 critica a personajes o ideas en diversas 
 circunstancias ni políticas ni judiciales. Se expresa 
 en general en presente y emplea valores de la 
 virtud y del vicio, de lo bello y de lo feo.

 Las 5 partes de la retórica.

 La invención
 (inventio).

 Las vías argumantativas.

 Aristóteles distingue tres vías argumentativas: 
 -El ethos: Imagen que da de si mismo ante el 
 publico.
 -El pathos: Conjunto de emociones que el orador 
 busca provocar.
 -El logos: La argumentación en el sentido lógico y 
 desapasionado.

 Las pruebas.  Aristóteles distingue dos tipos de pruebas:
 -Las atechnoi (Extratécnicas).
 -Las entechnoi (Intratécnicas).

 los "lugares".

 Son las fuentes de las cuales el orador puede 
 extraer sus argumentos. No se trata pues de 
 argumentos propiamente dichos sino, de reservas 
 de argumentos, de estereotipos logico-discursive, 
 de medios mnemotécnicos para descubrir las 
 ideas del discursor.

 La disposición 
 (dispositio)

 Exordio o proemio.  Parte introductoria en la cual el orador intenta 
 dar satisfacción a dos objetivos.

 La narracion.  Es la exposición de los hechos, debe ser concise, 
 clara y verosímil.

 La confirmación.  Es el enunciado de los argumentos, de las 
 pruebas.

 La digresión.  Es el momento de jugar sobre los efectos, ya 
 sea divirtiendo, ya provocando la indignación o la 
 piedad.

 La peroración.  Es el cierre del discurso, donde el orador 
 apuesta a lo pasional.

 La elocución
 "elocutio".

 Es el conjunto de las técnicas relativas a la 
 escritura del discurso o, si se prefiere, el studio 
 del estilo, de los ornamentos y de todos los 
 procedimientos estéticos.

 La acción
 "actio".  Es el conjunto de las técnicas de lo oral, que 

 comprende en particular el trabajo de la voz y de 
 las actitudes corporales.

 La memoria
 "memoria"

 El polo metafórico.  Define el dominio general de las “imagenes”, 
 agrupa el conjunto de las figuras fundadas sobre 
 la idea de un vinculo, implicito o explícito.

 Comparaciones.  Define el dominio general de las “imagenes”, 
 agrupa el conjunto de las figuras fundadas sobre 
 la idea de un vinculo, implicito o explícito.

 Metáforas.  Uno mismo o significante, es decir una sola 
 realidad linguistica, a la vez gráfica y sonora, 
 remite a uno o a varios significados.
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